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Al Despacho de la Magistrada Ponte el presente asunto vencido el termino 
otorgado para SUBSANAR LA DEMANDA, corrido durante los días 
hábiles de 06 al 19 de julio de 2023. 
 
 
Dentro del término anterior se allegó escrito SUBSANANDO. Índice 
9.  
   
 
 

Santiago de Cali V, agosto 1º de 2023 
 

           
JOHN EDILIO CORZO SALAS 
Secretario 
 


